
Biblioteca del Congreso Nacional 
--------------------------------------------------- ----------------------------- 
Identificación de la Norma    : LEY-20191 (TEXTO CO MPLEMENTARIO) 
Fecha de Publicación          : 16.06.2007 
Fecha de Promulgación         : 15.06.2007 
Organismo                     : MINISTERIO DE JUSTI CIA 
 
LEY NUM. 20.191 
   
COMPLEMENTA LA PROMULGACION DE LA LEY Nº 20.191 
   
     1. El sábado 2 de junio de 2007, fue publicada  en  
el Diario Oficial la promulgación parcial de la ley  Nº  
20.191. 
     2. Dicha promulgación parcial se debió al  
requerimiento que un grupo de diputados presentó an te el  
Tribunal Constitucional. 
     3. Con fecha 13 de junio de 2007 el Tribunal  
Constitucional rechazó el requerimiento indicado. L a  
sentencia respectiva fue comunicada al Ejecutivo po r  
oficio Nº 1137 de 13 de junio de 2007. Por lo mismo , ha  
desaparecido la circunstancia que justificó dicha  
promulgación. 
     4. En mérito de lo anterior, debe procederse a   
complementar la promulgación de la ley Nº 20.191,  
incorporando a ésta las normas que fueron excluidas  por  
la razón indicada, de acuerdo a lo establecido en e l  
artículo 93 inciso sexto de la Constitución Polític a de  
la República, en relación al artículo 40 de la Ley  
Orgánica del Tribunal Constitucional. 
   
     Por tanto, promúlganse y ténganse como parte  
integrante del artículo único de la ley Nº 20.191, las  
siguientes disposiciones: 
 
     1) El numeral 2), del siguiente tenor: 
   
     "2) Modifícase el artículo 19, en la siguiente   
forma: 
   
     a) Introdúcese el siguiente inciso primero, pa sando  
el actual a ser inciso segundo: 
   
     "Artículo 19.- En el caso del numeral 1 del  
artículo 23, el tribunal sólo podrá imponer  
complementariamente la sanción de internación en ré gimen  
semicerrado, después del segundo año del tiempo de la  
condena.", y 
   
     b) En el actual inciso primero, que pasa a ser   
segundo, agrégase, entre las palabras "los" y "caso s",  
la expresión "demás"."; 
   
     2) El número 1. del artículo 23, que incorpora  el  
numeral 3), del siguiente tenor: 
   
     "1. Si la extensión de la pena supera los cinc o  
años de privación de libertad, el tribunal deberá  
aplicar la pena de internación en régimen cerrado c on  
programa de reinserción social.". 
 



     Santiago, 15 de junio de 2007.- MICHELLE BACHE LET  
JERIA, Presidenta de la República.- Carlos Maldonad o  
Curti, Ministro de Justicia. 
     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-   
Saluda atentamente a Ud., Verónica Baraona del Pedr egal,  
Subsecretaria de Justicia. 
 


